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tad social es la que se obtiene en las Juntas generales debida
mente convocadas; que al no existir regulación legal específica
de las Sociedades Comanditarias por acciones, habrá que acu
dir a las que le sean subsidiariamecte aplicables, e'ntendiendo
que éstas son las de las Sociedades Anónimas. según resulta de
10 dispuesto en el artículo cuarto y disposición transitoria tercera
de la Ley de 17 de julio de 1951. criterio mantenido por la doctri
na y por el Derecho comparado, que suelen considerar a estas
Sociedades como una subespecie de las anónimas; que en conse
cuencia, por aplicación analógica. tanto de la citada Ley como
de la de 17_de julio de 1953, sobre Régimen Jurídico de las
Sociedades de Responsabilidad Limitada. es evidente que incum
be al Administrador o Gerente la convocatoria de la Junta. bien
por su propia iniciativa o a instancia de los socios, y que. en
cuanto al segundo problema. convocada Junta general por_ el
Gerente a instancia precisamente de l-os recurrentes. y con el
objeto por ellos. pretendido, para celebrar dentro del plazo de
treinta. días que señala el artículo .56 de la Ley de 17 de julio
de 1957, no es legalmente posible ·la ~nvocatoria de otra Junta
por los restantes socios y con el mismo orden del día. no sólo
por infringi¡se por los recurrentes 1& doctrina de los actos pro
pios y el principi-o general de derecho «non bis in idem. y porque

-de admitir dicha oompatibilidadse produciría. un confusionismo
social en la vida de-la propia Entidad. sino porque. dados los
térmJnos en que sé expresan tanto el artículo 56 de la Ley de
Soc1edadesAnónimas tomo el Ui de la de Responsabilidad. Limi
tada, no obstante conceder a los socios la facultad de instar la
convocatoria a las Juntas. es siempre al Administrador al que
compete convocar, de donde hay que deducir la nulidad. de la
convocatoria origen del acuerdo tomado y cuya inscripción se
pretende.

Vistos los articulas 121, l2t, 130. 132•. 148. 150 Y 218 del Código
de Comercio y las Resoluciones de este Centro directivo de 30 de
marzo de 1951, 7 de febrero de lQ5.3 y 19 de noviembre de 1951.

Considerando que este expediente plantea la cuestión de si es
inscribible un.a ~tura en la que todos los socios colectivos de
una Sociedad Comand.Jtaria -excepto uno, que es el actual Ge~
rente- acuerdan por unanimidad dejar sin efecto el nombra
miento de este último y designar en su lugar a otro de los socios
para este cargo, cuando tal acuerdo se ha adoptado sin haber
sido conv9C&da .J1lDta social en ferma igualo análoga a como se
previene se haga para las Sociedades Anónimas o de Responsa
bilidad Limitada por la legiSlación vigente.

Considerando que tanto las Sociedades colectivas como las
comanditariaS; por su carácter de Sociedades personalistas, pre
sentan una regulación especial que las distingue de la anónima
-típicamente capitallsta- yde la de responsabilidad limitada,
)' que tiene su fundamento en la. responsabilidad personal y so
lidaria de los socios por las operaciones que se hagan en ñoro·
brede la Sociedad, y ello se traduce sin duda, en el aspecto
admin~strativo, en la no necesidad de Junta genera}· ni de que
la validez, de los acuerdos sociales quede sujeta a un régimen
de formalidades establecido, y parella, a diferencia de la So
ciedad Anónima -artículos 56 y 51 de la Ley que las regula
y de la Limitada- -articulo, 15 de su Ley especial-, el Código
de Comercio estableoeen el articulo 29 que cuando no hay pacto
especial los socioS presentes se· pondrán de acuerdo para. todo
con~~~o u obligación que interese a la Sociedad; en el 132. la
pOSlbIhdad de pedir judicialmente por los mismos socios el nom·
bramiento de un Administrador en caso de Gerente estatutario
que usase mal de la facultad de administrar; el 148 indica la
aplicación de las mismas normas en caso de Sociedad Comandi
taria, yel lOO, la poSibilidad de examinar el balance durante un
plazo establecido, sin que en todos estos casos haya de ser con-
.acada Junta social. •
. Considerando que en el presente caso se trata de la revOC&

c!ón de la facultad de administrar que tenia uno de los socios
sm.ostentar elcarácter de Gerente estatutari'o y la subsiguiente
deSIgnación de nuevo Adm1Jlistrador. acto tipicamente social en
e! que la Socíedad .hace valer un poder que le babia sido confe
r~do estatutariamente 7 que exige.. tal como declaró la Resolu
CIón de 19 de noviembnt de 1951.-Wl procedimiento y mecanismo
id
I

.Ó!l80 para que se focmeesta voluntad común que impulse. y
eg.ltime el acto social.
Cons~derando que, tal como se ha indicado en el segundo de

los c~nsiderandos,l&voluntad social en .una Sociedad. de tipo par
sonalista puede ser recogida de cualquier manera al ser suli.
ciel!te la manüestación de las singulares voluntades de los .Bocios.
segun se deduce de losartfculos «111 citados, sin que sea nece
sarIo acudir a la aplicación analógica de.-Dormas especiales dic
tadas para otra clase de Soc1edádes. y que. en consecuencia,
t~nga que ser convocada en una Sociedad colectiva ° comandita.
na forzosament., 1& Junta por el Administrador en funcIones o.
en au def~. por el Juez. pues_ de los propios preceptos que
en las seCCiones segunda '''! tercera del titulo primero del Código
de Comercio regulan estas SociedK8S se deduce la: no necesidad
de tales funnalidades y una mayor libertad de procedimiento
para la .obtención de un~acuerdo social.

C?onslderando que por lo expuesto hay que- estimar como acto
s~lal el realizado por los comparecientes al reunirse en el domi
C~l.lO de la Sociedad, en donde, tras la correspondiente delibera

~Clon, se. adoptaron por unanimidad los aéuerdos discutidos de
los que se levantó acta notarial, y que, Junto -con las certifiCS:clo
nas ,corresp0!1-dientes. sirvieron de base al otorgamiento de la
escrItura calJficada. acuerdos notificados al socio hasta entonces
Gerente, sin que, como ya declaró este Centro en la Resolución

de 7 de febrero de 1953 -:-Y ~ un caso de mayor gravedad que el
actual por tratarse de uns exclusión de socio en base a un acue~

do unánime de los restantes Socios por decisión unilateral de és
tos-. dejS! de conservar, ,como es lógico; el Gerente destituido la
posibilidad de impugnar «8 posteriori.. las causas y motivos do
su cese, sin que· ei cambio procesal que implica el actuar como
demandante en lúgar de demandado desplace en este supuesto
la carga de la prueba, ni : "ga más oneroso su ejercicio, ni ponga
en peligro sus intereses en caso de injusticia notoria. facilitando.
en cambio, el normal desenvolvimiento de la Sociedad.

Considera.ndo, por último, que no cabe; pueda prol;lucirse un
confusionIsmo en· la vida- de la Sociedad aute la posibilidad de
acuerdos contradictorios. puesto que- la Junta convocada por el
entonces Gerente a requerimiento de lós socios -un < .ño antes
no tuvo lugar. y precisamente por no haberse celebrado se reunie
ron nuevamente los, indicados socios para ratificar el acuerdo
anterior, sometido a debate.

. Esta Dirección General ha acordado revocar la nota y acuer
do del Regisc-ador.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento. el del recu
rrente '1 efectos.

Di08guarde a V. s. muchos años.
Madrid. 2 de noviembre de 1971.-El Director general, Fran

cisco Escrlvá de Románf.

Sr. Registrador mercantil de Las Palmas (Canarias).

l\1INISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2882/1f1l1, de 11 de noviembre, por el
qU6 se ceden al Ayuntamiento de Aleoy (Alicante)
tres linca" sitas, en dicho término municipal, para
HT dtfstinada.t ti fine. de uUlidad ptíbltca cons
truyendo un Centro MécUgo Pedagógico para niños
subnormales en dicha chtdod.

El Ayuntamiento de Alcoy ha solicitado la cesión de tres
fincas para ser destinadas a la construcción de un Centro Mé
dico Pedagógico para nidos subnormales. En el expediente fi
gura informe de la Delegación de Hacienda de Alicante en
el que se considera procedente ~coed8-r, a la cesión solicitada.

Se ha acredItado que los inmuebles de referencia tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el In
ventario de' Bienes. dEll .Estado y en el Registro de ]a Propie
dad., así como que el, Municipio solicitante cuenta con los
medios de carácter económico ~Fa realizar los fines que se
alegan en la petición. no considerándose previsible la explo
tación de los- inmuebles -ni su afectación a servicios estatales.

La Ley del Patrlmo$ del. Esl~o, en su articulo setenta
y siete, autoriza al Goblerno para ceder a las Corporaciones
Locales los inmJJebles del PatrimODio del ES,tado por razones
de utilidad nública o de interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo' de Ministros en su reunión del
día cinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se cede al Ayuntamiento de Alcoy (Ali
cante) para la co,nstrucción de un Centro Médico Pedagógico
pata niños subnoi1nalés, y al amparo de lo dispuesto en los
articulos setenta Y cuatro y setenta Y siete de la Ley del Pa
trimonio del Estado, los inmuebles. siguientes: Primero, here
dad Penomlnada -Gormachet-, })$TUda de ..Cotes Alto", en
AlCOY. con casa de camfo.y habitaci6n de recreo, número se
senta y siete de Cuarte . de Norte, con lagar, bodega, era_ de
trillar. balsa y fUente de agua .queDaoe_ en el inmediato ~r•
.mo de .Cocentatha, con una 8úper.flcie de doce hectáreas dIez'reas y veinte centiáreas, que ltnda: Norte. herederos de Ra
món Capdevila; Sur, MatlIde LIopls y otros y vía férrea;
Este. barranco, que divide términos de Alcoy y Cocentaina.
y Oeste, herederos de Santiago }41ró y otros. Figura inscrita
en el Registro·· de la Propiedad al tomo tre~entos sesenta y
tres, libro dento cuarenta y nueve, folio ·cIento treinta y
nueve. finca número cuatro mil trescientos noventa y ocho,
Inscripción· sexta. SegUndo, "tierra huerta en el término de Al
COY. paraje de «Cotes Alto., con una superficie de veinticuatro
áreas noventa y cinco centiáreas, con derecho a dieciocho ho
ras de agua en cada· tanda de catorce días de la que se re
coge en la balsa de la heredad ...Gormacheh, principiando
dicho turno al primer domingo de enero, y además con una
séptima parte en la era, de derecho común para trillar, linda:
Norte, el Estado; Sur. José LuIs y Pascual Merita Sampere;
Este. el Estado. y Oeste,Jase LuIs y Pascua! Merita Sampere.
Figurainscr1ta- en el Registro de la PropIedad al tomo cua·
trocientos treinta y dos, libro' ciento noventa y seis, folío
doscientos veinticinco. finca. número cuatro mil setecien tos 5e
sentay nueve.. inscripCIón sexta. Tercero, un trozo de tierra
secana plantada ~e olivar y Viii&. sito en ténnino de Alcoy.
partida de cCotes Alto... con una superficie de dos hectáreas
diecIséis áreM ocho centiáreas, que linda: Norte. tierras de
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MarIa Concepción Rico Samper; Sur, herederos de Rita Boro
nát; Este, el Estado. y Oeste, Domingo Soler Quiles. Figura
inscríta en el Registro de la Propiedad .al tomo doscientos se·
tenta y uno, libro ciento, folio ciento setenta y tres, finca nú
mero tres· mil cuatrocientos noventa y cuatro, inscripción dé
cima.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fuesen destina
dos al uso previsto dentro del plazo de cinco años, o dejaran
de seria posteriormente. se considerará resuelta la cesión, y
revertirán aquéllos al ·Estado, con todas sus pertenencias y
accesiones sin' derecho a indemnización, y el Estado además
percibirá -de la Corporación, previa tasación pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se adop
tarán las determinaciones necesarias para la efectividad del
presente Decreto, siendo todos los gastos- que se originan con
motivo de la cesión por cuenta del Ayuntamiento, y se auto
riza al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda en Alicante
para que, en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a orice de noviembre de mil novecient.os setenta y uno.

FRANC¡SCO FRANCO
El Mini,,;tro de Hadend<!o,

ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2883/1971, de 11 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de San' PeUu de Llobregat (Barce/olla)
de un inmueble de 615,28 metros cuadrados, radi
cado en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un Palacio de Justicia.

Por el Ayuntamiento de San Feliu de Uobregat ha sido
ofreciJo al Estado un inmueble de una extensión superficial
de sei3CÍ€JÜOS quince coma veintiocho metros cuadrados. sito
en el mismo término municipal, con destino a la construcción
de un Palacio de Justicia.

Por el Ministerio de Justicia se considem de interés la re
ferida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su· reunión del dia cínco de
noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veiniícuatro do la Ley del Patrimonio, se acepLa la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de San Felíu de Llo
bregat (Barcelona} de un solar, sito en la calle Zumalacárre
guí, número ocho. del mismo Municipio, que linda: por la
derecha, entrando. con don José Antonio Oliveras Bou, don
Andrés Saladrigas Amigo y don Antonio Font del Sol; por la
izquierda, con el Parque Municipal ..Can Nadah y con la finca
de doña Monserrat Valles, y por la espalda, con don Antonio
Sal y Parque Municipal ..Can NadaI--.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Palacio de Justicia.

Articulo segundo,-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justi
cia, para los servicios de Palacio de Justicia, dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
de cumplirse, de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de régimen local. -

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Barcelona, o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANC¡SCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2884/1971. de 11 de noviembre, por el
que se acepta la donación. al Estado por el Ayun
tamiento de MedÍ1lQ. de las Torres (Badaioz.J de un
inmw.eble de 1.500 metros cuadrados. radicado en el
nnsmú término municipal, con destino a la cons·
trucción de Llna casa-cuartel para la Guard.ia Civil

Por el Ayuntamiento de Medina de las Torres ha sido ofre
ci~o al. ~stado un inmueble de una extensión superficial de
mIl qUImentos metros cuadrados, sito· en el mismo término

municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia CiviL

Por 01 Ministerio de la Gobernación se considera de inLeres
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hadenda, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reurlÍón del día cinco de
noviembre de mil novecientos seh'nta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Medina de las To
rres (Badajoz) de un inmueble de mil quinientos metros cua
drados de superficie, sito al paraje denominado ..San Antonio,.,
de! mismo término municipal, que linda: por el Norte y Oeste,
con la finca de la que se segregó; por el Este, con la carre
tera de Zafra, y por el Sur, con finca de don Teófilo Cabrera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, El. través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
sei'i.ol' Delegado de Hacienda de BRdajoz o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor~

gamíento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mH novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El \iinisiTO dO' Haciendit.
AJ,BlHTO r-'ONJl.E/I,L L.UQUE

DI.,,'CWirQ 2885/.1971, de 11 de noviembre, por et
que He acepta la donación al Estado por el Ayun-~

tamiento de Puigcerdá fGerona) de un inmueble
de 4.500 metros cuadrados, radicado en el mismo
término municipal, con destino a la construcción
de ~ma casa· cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de PuigcerdA ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extensión superficial de cuatro mil
q:uinientos m.etros cuadrados, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de
novieml)l'(' de mil novecientos setenta y uno,

D¡SPONGO,

Articulo primero_-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Puigcerdá lGe
rona) de un inmueble de cuatro mil quinientos metros cua
drados de superficie, sito en la zona denominada ..Cam deIs
Perquers", del mismo término municipal, que linda: al Norte,
Sur y Oeste, con nuevas vías de comunicación, en proyecto,
y por el Este, con finca de la que se segregó, propiedad de
los hermanos Sola Coto

El inmueble objeto de la donación se destinará a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, lo cual
se llevará a cabo en el plazo de cinco años, a contar de la
fecha de siete de noviembre de mil novecientos setenta; en
caso contrario revertirá el inmueble a don Alfonso Javier y
don Arturo Solá Coto

Artículo s('gundo.-EI inmueble mencionado deberé. incorpo
ran'>e al 1m'entario General de Bienes del Estado, una vez ins~

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependitOT1te.3 de este último Departamento. La finalidad
de la donación hallrá de cumplirse, de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de régimen local.

Artkulo tCt'cC'ro,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tráPlites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Gerona o funcionario en Quien


